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ACUERDO

Gabriel Yorio González, nuevo 
Subsecretario de Hacienda

En el Senado, la Comisión Permanente ratificó su nombramiento 
en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, realizado por el 
Ejecutivo Federal.

La Comisión Permanente tomó protesta a José Omar Hurtado 
Contreras, como Embajador en Guyana y Observador 
Permanente ante la Comunidad del Caribe; así como de 
Alfredo Rogerio Pérez, como Embajador en Nueva Zelandia 
y, en forma concurrente, ante Samoa, Tonga y Tuvalu.

Ratifican a embajadores de México 
en Guyana y Nueva Zelandia

> A diversas autoridades para que, en el ámbito de sus atribuciones 
lleven a cabo acciones, a fin de esclarecer y solucionar la 
problemática que aqueja a los ciudadanos del municipio del Carmen, 
en Campeche, respecto a la concesión y cobro por el uso de las 
instalaciones de la unidad deportiva infantil, rehabilitada por el 
gobierno estatal con recursos federales.

> Para reforzar las medidas para erradicar la inseguridad y violencia.

> Al Congreso del estado de Nuevo León a que, en el proceso de 
análisis, discusión y redacción de la Ley de Movilidad, en la que 
habrá de establecerse la regulación del Sistema de Transporte 
Privado de Pasajeros, vía internet, y que en este no se establezcan 
restricciones que vuelvan inoperables los servicios innovadores de 
estas plataformas tecnológicas de transporte privado, en apego al 
resolutivo único de este punto de acuerdo.

José Omar Hurtado Contreras Alfredo Rogerio Pérez

> Al Congreso de la Unión para que se analice y estudie 
adecuadamente la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se expide la Ley General de Educación.

> Oficio con el que informa que el Servicio de Administración Tributaria, 
a través de las autoridades aduaneras, como las unidades 
competentes para dar destino a las mercancías de comercio exterior 
que han pasado a propiedad de Fisco Federal o se puede disponer 
legalmente de ellas, que no resultan transferibles al Servicio de 
administración y Enajenación de Bienes, durante el mes de julio 
de 2019, asignó y donó bienes aptos para su uso y consumo, 
siendo estos alimentos y bebidas, pinturas, barnices, solventes y 
lubricantes, así como productos químicos, entre otros.

> Oficio con el que remite, los informes por estado y municipio del uso 
de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, correspondiente a lo reportado en el segundo trimestre 
de 2019 en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.


